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ANEXO

Plantilla de personal correspondiente al Organismo Autónomo 
Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales (IRESCO)

Plazas

A) Funcionarios de carrera

Funcionarios de carrera del Organismo integrados en las 
escalas de carácter interdepartamental creadas por la 
disposición adicional novena, dos, A), de la Ley 30/
1984, de 2 de agosto.
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos. 19
Escala Auxiliar de Organismos Autónomos............... 25
Escala Subalterna de Organismos Autónomos.......... 5

Funcionarios de la Administración Civil del Estado 
destinados en el Organismo.

Cuerpo Superior de Administradores Civiles del
Estado ......................................................................... 1

Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.............................. 1
Cuerpo de Inspectores de Finanzas del Estado.......... 1
Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública............... 2
Cuerpo General Auxiliar............................................... 2

B) Funcionarios interinos

Escala de titulados de Grado Medio........................... 1

C) Personal laboral

Reprografía....................................................................... 1
Mozo de almacén......................................................... 1
Telefonista....................................................................... 1

22257 REAL DECRETO 1986/1985, de 9 de octubre, sobre 
valoración definitiva, ampliación y modificación de 
medios adscritos a los servicios traspasados a la 
Comunidad Valenciana en materia de puertos.

Por Ley orgánica 5/1982, de 1 de julio, se aprobó el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana a cuyo amparo se aprobó 
el Real Decreto 3059/1982, de 24 de julio, por el que se traspasan 
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia 
de puertos a dicha Comunidad Autónoma.

El citado Real Decreto sólo contenía una valoración provisio
nal, siendo necesario que esa valoración provisional sea sustituida 
por una definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimonia
les y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por lodo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, adoptó en su reunión de 27 de junio de 1983, el 
oportuno Acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba 
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y 
Urbanismo y de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de octubre de 
1985,

DISPONGO:
Artículo l.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de 

Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, de fecha 27 
de junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de 
los servicios traspasados y ampliación y modificación de medios 
transferidos a la Comunidad Valenciana en materia de puertos por 
el Real Decreto 3059/1982, de 24 de julio.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad 
Valenciana, el personal, los bienes, derechos y obligaciones y los 
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones 1, 2 y 3 
adjuntas el propio Acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los 
términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la 
Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con
forme a la relación número 3.2 como «bajas efectivas» en los 
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1985, serán 
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por el 
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en 
la Sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos por las 
Comunidades Autónomas, una vez que sé remitan al Departa
mento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo los certificados de retención de 
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Doña Concepción Tobarra Sánchez y doña María Blanca Blanquee
Prats, Secretarias de la Comisión Mixta prevista en la disposi
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comu
nidad Valenciana,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el 27 de junio 
de 1983, se adoptó Acuerdo sobre valoración definitiva del coste 
efectivo de los servicios, ampliación y modificación de los medios 
traspasados a la Comunidad Valenciana en materia de puertos por 
el Real Decreto 3059/1982, de 24 de julio, habiendo sido ratificado 
en el Pleno de la Comisión Mixta de 23 de septiembre de 1985 en 
los términos que, a continuación, se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que Se ampara la 
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana en el cual sé prevé el traspaso de los servicios 
inherentes a las competencias que según dicho Estatuto corres
ponde a la citada Comunidad Autónoma así como el de los 
pertinentes medios patrimoniales, personales y presupuestarios, y 
de otra en el Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, en el que 
se regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen
cias, prevista en la indicada disposición transitoria cuarta del 
mencionado Estatuto de Autonomía y se determinan las normas y 
procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Valenciana.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que se 
amplían o modifican.

B. 1 Bienes, derechos y obligaciones:
a) Se modifican determinadas concesiones traspasadas a la 

Comunidad Valenciana en virtud del Real Decreto 3059/1982, de 
24 de julio, en los términos que figuran en la relación adjunta 
número 1.1.

b) Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la 
Comunidad Valenciana en virtud del citado Real Decreto, con el 
traspaso de las concesiones que se indican en la relación 1.2.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:
1. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan dotados 

presupuestariamente, son los que se detallan en las relaciones 
adjuntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están 
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria 
correspondiente.

2. Por el personal acogido al Montepío de Previsión Social 
para Empleados y Obreros de Puertos, los servicios transferidos 
satisfarán a dicho Montepío la aportación que, en su caso, 
corresponda, según la normativa vigente para los puertos del 
Estado y retendrán las cuotas que el personal deba abonar.

3. El régimen de este personal será el establecido en el Real 
Decreto de normas de traspaso para la Comunidad Valenciana, el 
Real Decreto 2545/1980, de 21 de noviembre, y demás disposicio
nes aplicables.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasados a la
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Comunidad Valenciana, se eleva, con carácter definitivo, a 
162.147.000 pesetas, las tasas y otros ingresos ascienden a 
94.380.000 pesetas, según detalle que figura en la relación 3.1 y la 
carga asumida es de 67.767.000 pesetas.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados 
durante el ejercicio de 1985 comprenderán las siguientes dotacio
nes:

Miles 
de pesetas 
de 1985

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste 
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2). 221.752

Recaudación prevista por tasas y otros ingresos.... 129.074

3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute 
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad 
Autónoma en los ingresos del Estado, mediante la consolidación en 
la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado de los 
créditos relativos a los distintos componentes del coste efectivo por 
les importes que se indican, susceptibles de actualización por los 
mecanismos generales en cada Ley de Presupuestos.

Créditos 
cr. pesetas 

de 1981

a) Costes brutos:
Gastos de personal......................................................  59.906.000
Gastos de funcionamiento..........................................  15.001.000
Inversiones para conservación, mejora y sustitución.. 87.240.000

Total.................................  162.147.000

b) A deducir:
Recaudación anual por tasas y otros ingresos,......  94.380.000

Financiación neta . 67.767.000

C) Fecha de efectividad de la ampliación y modificación de 
medios:

El traspaso de los bienes/derechos y obligaciones, así como del 
personal y créditos presupuestarios, a los cuales se hace referencia 
en este Acuerdo, tendrá efectividad a partir de la entrada en vigor 
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid 
a 9 de octubre de 1985.-Las Secretarias de la Comisión Mixta, 
Concepción Tobarra Sánchez y María Blanca Blanquer Prats.

RELACION 1
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22258 ORDEN de 22 de octubre de 1985 sobre asunción de 
determinadas funciones y competencias por el Minis
terio de Sanidad y Consumo en relación con el 
síndrome tóxico.

Ilustrísimos señores:
La disposición adicional primera, uno, 1. del Real Decreto 

415/1985, de 27 de marzo, establece la asunción por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo de las funciones y competencias que en 
relación con el síndrome tóxico venía ejerciendo el Ministerio de 
la Presidencia a través del Coordinador general del Plan Nacional 
para el Síndrome Tóxico, en orden a la atención sanitaria, la 
investigación básica, clínica y epidemiológica y materias relaciona
das.

Asimismo, el mencionado Real Decreto determina, en su 
disposición transitoria primera, que la asunción de tales funciones 
y competencias por el Ministerio de Sanidad y Consumo se 
efectuará en las condiciones y plazos que se establezcan de acuerdo 
con las propuestas que elabore un grupo de trabajo integrado por 
representantes de los Departamentos citados.

En su virtud, conforme al procedimiento aludido y de acuerdo 
con el Ministerio de Sanidad y Consumo, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer lo siguiente:

-Articulo l.° El Ministerio de Sanidad y Consumo asume las 
funciones y competencias que, en orden a la atención sanitaria de 
los afectados y a la investigación básica, clínica y epidemiológica 
sobre el síndrome tóxico y materias relacionadas, venía ejerciendo 
el Ministerio de la Presidencia a través del Coordinador general' del 
Plan Nacional para el Síndrome Tóxico.

Art. 2.° 1. A la entrada en vigor de la presente Orden el
Instituto Nacional de la Salud asume la investigación básica, clínica 
y epidemiológica sobre el síndrome tóxico y materias relacionadas, 
ejerciendo a tal efecto cuantas competencias y funciones estaban 
atribuidas en materia de investigación al Coordinador general del 
Plan Nacional para el Síndrome Tóxico en el Real Decreto 
1405/1982, de 25 de junio.

2. El Instituto Nacional de la Salud asume la gestión de los 
proyectos de investigación actualmente contratados, sin perjuicio 
de que puedan modificarlos o cancelarlos de acuerdo con lo 
establecido en cada uno de ellos.

Art. 3.° 1. Los proyectos de investigación sobre el síndrome
tóxico y materias relacionadas estarán sometidos a lo dispuesto en 
el artículo 8.°2. del Real Decreto 1405/1982, de 25 de junio.

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo llevará a cabo cuantas 
actuaciones se precisen para que la investigación sobre el síndrome 
tóxico y materias relacionadas quede perfectamente integrada en la 
actuación general del Fondo de Investigaciones Sanitarias de la 
Seguridad Social.

Art. 4.° Para el ejercicio de las funciones y competencias que 
asume en relación con la investigación, el Instituto Nacional.de la 
Salud contará con la estructura precisa que será dotada a partir de 
los órganos que a continuación se relacionan y que han quedado 
extinguidos en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera, dos, del Real Decreto 415/1985, de 27 de 
marzo:

a) Comisión Técnica de Evaluación de la Investigación del 
Síndrome Tóxico, creada por Orden de 25 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26).

b) La Comisión Unificada de Investigación, creada por Orden 
de 25 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y su 
Sección de Apoyo Administrativo.

c) La Comisión de Investigación Epidemiológica, prevista en 
el artículo 3.°,2 del Real Decreto 1405/1982, de 25 de junio.

d) El Servicio de Relaciones Internacionales, previsto en el 
artículo 5.°,1 del Real Decreto 1405/1982, de 25 de junio.

Art. 5.° Quedan adscritos al Ministerio de Sanidad y Con
sumo los bienes muebles afectados a los Servicios expresados en el 
artículo anterior. A tal objeto se formalizará el correspondiente 
inventario.

En la misma forma se realizará la entrega de los expedientes de 
investigación y de la documentación de los servicios traspasados.

Art. 6.° El Ministerio de la Presidencia, de acuerdo con el de 
Sanidad y Consumo, adoptará las medidas necesarias para proceder 
a transferir al Instituto Nacional de la Salud la partida presupuesta
ria del Plan Nacional para el Síndrome Tóxico, actualmente 
afectada a la investigación.

Art. 7.° A la entrada en vigor de la presente Orden cesarán las 
comisiones de servicio del personal adscrito a los Organos mencio
nados en el artículo 4.°, los cargos de libre designación en ellos 
existentes y los miembros de las Comisiones expresadas, adoptán
dose por el Ministerio de la Presidencia las medidas precisas al 
efecto.

Art. 8.° 1. La atención sanitaria de los afectados por el
síndrome tóxico queda encomendada al Instituto Nacional de la 
Salud.

2. La atención sanitaria a los afectados por el síndrome tóxico 
será prestada preferentemente por los equipos de Atención Prima
ria en los Centros de Salud, conforme a un programa que considere 
las peculiaridades de la patología, sin menoscabo de cuantos 
servicios y prestaciones de otra naturaleza hayan de ser empleados 
para asegurar el seguimiento clínico en cada momento más 
adecuado, de acuerdo con la evolución de la enfermedad. Todo ello 
se realizará conforme al régimen ordinario de prestación de 
servicios sanitarios del Instituto Nacional de la Salud.

Art. 9.° El Ministerio de la Presidencia, a través de la Oficina 
de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome 
Tóxico, dotará a los afectados del documento individual que 
acredite el derecho a las prestaciones sanitarias. Hasta entonces, la 
actual cartilla sanitaria especial de afectado por el síndrome tóxico 
seguirá siendo el documento que acredite el derecho a esta 
asistencia, sin perjuicio de las comprobaciones que el Instituto 
Nacional de la Salud estime oportuno realizar en cada caso.

Art. 10. 1. Las certificaciones e informes que, de acuerdo
con las normas reguladoras de las prestaciones económicas y 
sociales de los afectados por el síndrome tóxico correspondía emitir 
a los Servicios Sanitarios propios del Plan Nacional para el 
Síndrome Tóxico, deberán ser expedidos por los servicios sanita
rios del Instituto Nacional de la Salud responsables de la atención 
de los afectados, a través de sus Direcciones provinciales.

2. Los partes de baja, confirmación y alta médica, asi como el 
control de tales situaciones, se efectuarán por aquellos servicios 
sanitarios y por la Inspección de Servicios Sanitarios de la 
Seguridad Social, respectivamente.

3. En todo caso, el informe técnico médico preciso para causar 
la ayuda por fallecimiento por síndrome tóxico deberá ser emitido 
por la Subdirección General de Atención Primaria y Medicina 
Laboral del Instituto Nacional de la Salud.

Art. 11. La valoración de las propuestas de invalidez de estos 
pacientes se realizará por la Unidad Médica de Valoración de la 
Invalidez correspondiente del Instituto Nacional de la Salud, que 
atenderá de igual modo las reclamaciones que sean presentadas por 
los afectados en orden a su situación de invalidez provisional.

La Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales 
del Síndrome Tóxico del Ministerio de la Presidencia, a la vista del 
dictamen sobre invalidez de la referida Unidad Médica de Valora
ción de la Invalidez del Instituto Nacional de la Salud, resolverá lo 
procedente respecto de aquellos afectados que no sean titulares de


